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SESION DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1825

P R E S ID E ^  É E  SE Ñ O R  D O N  JUAN FR A N C ISC O  D E  L A R R O B LA

En la Villa de San Jasé, a treinta de diciembre de mil 
ochocientos veinticinco, abierta la sesión con los señores 
Representantes Larrobla. Presidente; Níüíez, Muñoz. Clui- 
earro, León, Otero, Pereira, Gomcnsoro, Pérez y Cortés, fal­
tando el señor Sierra sin previo aviso y el señor Suárez au­
sente en comisión, leída, aprobada y firmada el acta de la 
sesión anterior, la Comisióu de Peticiones dió codita de ha­
ber examinado y hallado bastantes los poderes del diputado 
de la Villa de la Santísima Trinidad de los Porongos, don 
Manuel Saura. los (males se le habían pasado por el señor 
Presidente 'para aquel efecto.

Aprobados, en consecuencia, y compareciente el señor 
Saura, juró y ocup-ó en la Sala su lugar. Se dió cuenta de 
una comunicación por la que el señor diputado por Rocha, 
don Manuel Calleros, avisaba en contestación. que hallán­
dose solo al cargo del Gobierno Delegado, no le era posible "t 
abandonarlo hasta tanto que la H. Sala dispusiera cuál de 
ambos objetos fuese preferible. Suscitada discusión sobre 
e»llo, arribó la Sala a votar, ¿si por aquel motivo debía el 
pueblo de los Remedios ide Rocha proceder a nueva elección 
de diputado o no.?, y resultó por la afirmativa, con prevención 
de que así se comunicaba al señor Calleros para que por su 
conducto llegase al pueblo su comitente.

Se mandó leer el dictamen de la Comisión de Hacienda La extinción do díeimos 
sobre el proyecto de ley para la extinción de diezmos, cuyo Dictamen de ia cn»> 
tenor es el siguiente: sié“ áe Hlic,en'ia'
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DICTAMEN

La Comisión de Hacienda encargada para dictaminar so­
bre el proyecto de ley que comprende la supresión de diez­
mos, de cuatropea y granos, qwe le fue pasad» por la 
II. Sala 'después de examinado (ron la mayar atención’, tiene la 
satisfacción de expresar que nada cree más justo que la 
supresión de una carga que gravita sobre las clases uris 
privilegiadas del país, -quitándole trabas para su fomento a 
estos ramos productores que boy se bailan en el mayor 
atraso, y -puede decirse que en su nacimiento; mas tenien­
do presente el cuadro de las actuales urgencias de la Pro 
viueia por la guerra en que se llalla empeñada, cree la Co­
misión intempestivo el proyecto que suprime mío de los 
principales ramos en que se fundan los fondos públicos 
para subvenir a los inmensos gastos (pie por nuestro estado 
actual indispensablemente se precisan: él, sin duda, puede 
tener el justo lugar que le corresponde, tan luego que la 
Provincia baya arribado al grado de poderse proporcionar 
otras entradas que llenen el vacío que boy dejaría la su­
presión de este ramo con perjuicio conocido de los intereses 
generales de la Provincia. El que deja indicado es el pa­
recer de la Comisión que presenta a la consideración de la 
II. Sala en desempeño de sus funciones.

San José, 29 de diciembre de 1825.

Gomensoro—Chucarro—Otero.

El señor Muñoz pidió inmediatamente la palabra y dijo; 
que le sorprendía el dictamen que acababa de oir. porque 
seguramente la Comisión aparecía con el carácter de un 
Fiscal de Hacienda, más bien que como encargada do ilus­
trar en la materia; que el quitar una traba que en el día gra­
vita sobre los mismos que están con la espada en la mano, era 
un acto de doble justicia, que era el medio de abrir un ca­
mino fecundo de recursos, y lo contrario obstruirlo.

Continuó, explanando -estos principios; y el señor Chuca­
rro, encargado de sostener el dictamen, contestó; que la Co­
misión estaba (perfectamente convencida de que la ley era 
conveniente y justísima su admisión; pero que atendidas 
las graves y urgentes atenciones actuales de la Provincia, 
y en el concepto de que hallándose hoy sin rentas de iia-, 
portancia con que cubrir aquéllas, habría ya el Gobierno 
contado con el producto de los diezmos del -presento año,— 
juzgaba qué el abolirlos ahora sería un mal de trascen­
dencia.

Prosiguiendo el debate entre estos y otros señores dipu­
tados, se votó sobre si el asunto estaba bastantemente dis­
entido, y resultando afirmativa se abrió nueva votación so-
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bre si se «probaba o no el proyecto en los mismos términos 
en que esta concebido, para lo cual se leyó y es como sigue:

PROYECTO DE LEY

Sala de Sesiones en San José, diciembre 28 de 1825.

La II. Junta de Representantes de la Provincia, ha acor­
dado y decreta con valor y fuerza de ley lo siguiente:

Artículo único: Queda extinguido el dereclio de Diezmos Aprobación dci proyecto, 

que se exigía sobre la cuatropea y granos, comprendiendo 
en esta ley el diezmo del presente año.

Francisco Joaquín Jluñoz,

Resultó afirmativa y quedó sancionado.

El señor Muñoz pidió la palabra e hizo moción para que sobre correos mensuales, 
la Sala indicase al Gobierno la necesidad de establecerse ¿os indicación ai Gobierno, 
correos mensuales para Buenos Aires; cuya corresponden­
cia podría recibirse y cerrarse en este u otro punto de la 
campaña, el quince y treinta de cada mes- Apoyada sufi­
cientemente, expuso el señor Pérez que en las circunstan­
cias sería muy difícil el formal establecimiento de Correos, 
y el señor Muñoz explicó; que no se quería eso, sino el es­
tablecimiento de una sola administración que recibiese la 
correspondencia de toda la Provincia, y cuidase de su di­
rección, así -como de recibir y repartir la que viniese de 
Buenos Aires. El señor Saura observó que la designación de 
días para los correos sería un aviso al enemigo que bloquea 
nuestra costa, y de consiguiente, un mayor riesgo para los 
botes que salen de ella. El señor Muñoz repuso que al Gobier­
no era a quien tocaba allanar estos inconveniente  ̂ o tal vez 
elegir el que se estableciese el correo por tierra, y dándose 
por discutida la materia, se abrió votación ¡tobre si había 
de indicarse simplemente, al Gobierno la necesidad de d.ar 
correos periódicos, mensuales o no. y resultó por la afir­
mativa.

Tomando la Sala en consideración la urgencia del nom­
bramiento de -diputados al Soberano Congreso Nacional, se 
leyó para, inteligencia de los señores últimamente incorpo­
rados, *lo dispuesto en la sesión de veintisiete del comente 
y se declaró -este nombramiento en la orden del día. El se­
ñor Presidente anunció ser avanzada la hora y se levantó 
la sesión.

J uan F rancisco de L arrobla, 
Presidente.

Francisco Solano de Autuña, 
Secretario.
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